
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO –SEGUIDO DE DECLARATIVO 

Referencia  : 850013103002-2010-00304-00  

Demandante : LULU ANGARITA MARTINEZ Y OTROS. 

Demandado : EUCARIS INES AGUIRRE OSPINA 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por la Abogada Luz Ángela Barrero Chaves, mediante 
el cual manifiesta su imposibilidad de aceptar el nombramiento de CURADOR AD- LITEM efectuado 
dentro del presente asunto, y para ello presenta justificación acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 48 del CGP, el despacho procede a designar nuevo curador.  
 
De otra parte, se incorporará al expediente la diligencia de secuestro auxiliada por la Inspección de 
Transito de Yopal, el informe del secuestre del vehículo de placas IXM-720 y se adoptan las demás 
decisiones a que haya lugar.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir los argumentos esgrimidos por la abogada Luz Ángela Barrero Chaves, a fin 

de no aceptar la designación realizada por el Despacho en auto de fecha 9 de septiembre de 2022, 

en consecuencia, se releva del cargo. 

 

SEGUNDO. DESIGNAR como Curador Ad Liten del acreedor hipotecario en el presente proceso, 

a la abogada YESICA  NATHALIA  MARTINEZ  GOMEZ,  a quien puede notificarse en el celular 

3112497914, correo  electrónico natamaryes.ym@gmail.com, así  como  en  el  Centro comercial 

innovo plaza oficina 4-13 de la ciudad de Duitama. a través de quien se surtirá la respectiva 

notificación, para que proceda en los términos del artículo 462 del Código General del Proceso.  

 

Líbrese la comunicación correspondiente ADVIRTIÉNDOSE que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, debiendo informarlo dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. 

 
TERCERO. Agregar al expediente el trámite adelantado por la Inspección de Transito de Yopal – 

Casanare, dentro del despacho comisorio No. 36 del 19 de septiembre de 2022, que solicitaba el 

auxilio para realizar la diligencia de de secuestro del vehículo de placas  IXM-720. 

 
CUARTO. Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el informe del secuestre del 

vehículo de placas  IXM-720. 

 
QUINTO. REQUERIR al  demandante  para  que  allegue los  certificados  de  tradición  de  los 

vehículos BGO587, VSO90, CJB206, OWO67B.  
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   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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